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SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 165.)

HIMNO DE LA GOBERNACION.
REAL ÓRDEN.

La insistencia con que se pre
sentan los casos sospechosos de 
cólera morbo en algunas localida
des de las provincias de Valencia, 
Castellón y Murcia obliga á la Ad
ministración á ejercer, con la ma
yor actividad, la necesaria vigi
lancia, para que en todas partes y 
con todo rigor se cumplan los 
preceptos de la higiene pública y 
las disposiciones dictadas en el año 
último con objeto de evitar la difu
sión de los gérmenes morbosos y 
de conseguir su extinción en los 
focos existentes.

No han sido, por desgracia, 
hasta ahora todo lo eficaces que 
era de esperar las enérgicas dis
posiciones que desde los primeros 
momentos de la aparición de la 
epidemia dictó este Ministerio y 
secundaron con celo las Autorida
des para estrechar y destruir todo 
foco ó causa de insalubridad que 
con mayor ó menor fundamento 
pudieran ser considerados como 
originarios del mal; y para que el 
cuidado por la salud se ejerza en 
todas las provincias de manera 
uniforme y eficaz, recuerdo á V. S. 
la exacta aplicación de lo preve
nido en Real orden de 24 de Junio 
de 1884, publicada en la Gaceta del 

' 25; las órdenes de 2, 6, 7 y 17 de
Julio siguientes, insertas en las 
Gacetas de 3, 7,8 y 18 del referido 
mes de Julio, y la circular de 28 
de Agosto posterior.

Como medio mas seguro acon
sejado por la higiene, se mantiene 
en principio el acordonamiento y

la instalación de lazaretos en los 
pueblos ó zonas invadidas, á cargo 
délos municipios, y con los agen
tes y fuerzas de que dispongan las 
Autoridades civiles.

Para obtener el debido aisla
miento contra la epidemia, dada 
la imposibilidad por falta de ele
mentos de acordonar todos los 
lugares infestados, los Ayunta
mientos y Diputaciones limítrofes 
á las provincias invadidas debe
rán establecer lazaretos con des
tino á la estancia y tratamiento de 
los viajeros que ofrezcan síntomas 
del contagio, y á la desinfección 
de mercancías contumaces proce
dentes de dichas provincias.

Serán considerados géneros 
contumaces:

Las ropas de uso y efectos de los 
pasajeros.

Los cueros al pelo y de empaque.
Y las pieles, plumas, pelos de 

animales, lana, seda, algodón, 
lino, cáñamo y papel que no pro
cedan directamente de fábrica.

Se prohibe la exportación y cir
culación de trapos en las provin
cias infestadas, como asimismo 
su importación en España de pun
tos sucios ó sospechosos del ex
tranjero y de los que en el año 
anterior sufrieron la epidemia del 
cólera morbo.

Para el tráfico de esta mercan
cía, así de la parte que proceda de 
puntos limpios del■ extranjero co
mo de la que se verifique entre 
provincias limpias de la Penínsu
la, será requisito preciso el emba
laje en lonas embreadas.

Las empresas de ferrocarriles, 
diligencias, buques y de toda clase 
de trasportes cuidarán de no ad
mitir esta mercancía sin el referi
do embalaje.

Todo fardo que no se encuentre 
en estas condiciones será detenido 
por los agentes de la Autoridad y 
destruido por el fuego.

Las demás mercancías no men
cionadas en los anteriores párrafos 
circularán libremente. 

Serán igualmente sometidos á 
medidas higiénicas de saneamiento 
los animales vivos ó muertos que 
procedan de zonas invadidas, para 
lo cual se tendrán preparados en 
los lazaretos corrales ó propósito.

El personal facultativo y admi
nistrativo y el material necesario 
para el servicio de estos lazaretos 
municipales y provinciales serán 
costeados por los respectivos Ayun
tamientos y Diputaciones.

Los viajeros por las líneas fér
reas y carreteras sufrirán una ins
pección facultativa en los puntos 
que las circunstancias exijan, se
gún el curso de la epidemia.

El cuidado incesante para la 
observancia de las reglas de higie
ne pública y la rapidez en la eje
cución, superando cualquier obs
táculo despues de reconocida la 
necesidad, y teniendo siempre pre
sente las facultades que concede á 
V. S. el art. 23 de lá vigente ley 
provincial, es lo que particu
larmente recomiendo á su in
flexible voluntad, y sobre todo el 
aislamiento absoluto, fuera de la 
población si es posible, en local á 
propósito, y si no en la propia casa 
de todo enfermo sospechoso, y de 
las personas que con él hubieran 
comunicado desde los primeros 
síntomas de la enfermedad.

Hay que tener especialísimo cui
dado en evitar la formación del 
foco epidémico, ateniéndose á las 
medidas dispuestas en la Real or
den referida de 6 de Julio.

Las prácticas del aislamiento de 
los focos dentro de las poblaciones 
epidemiadas, el establecimiento 
de hospitales provisionales en las 
afueras, en puntos opuestos á los 
vientos reinantes, la desinfección 
rigurosa y constante de las casas 
de los invadidos, y el mas escru
puloso cuidado de la higiene de 
las calles, mercados, estableci
mientos bromatológicos, lugares 
insalubres y de la población en 
general y cuantas medidas acon
seja la ciencia, que serán propues

tas por las Academias de Medici
na, Juntas sanitarias y Médicos de 
las localidades, son los recursos 
que tiene la Administración, au
xiliada en tales circunstancias por 
Juntas de distrito y de barrio, por 
Sociedades benéficas y por todos 
los Facultativos especiales de Sa
nidad y los del ramo de Benefi
cencia, para aminorar los estragos 
de la epidemia, dominarla y ex
tinguirla en breve plazo.

Las Autoridades, por cuantos 
medios estén á su alcance, procu
rarán la mayor diseminación posi
ble de la masa de la población, 
dentro del círculo ó zona infesta
da, especialmente de las clases 
menesterosas, para lo cual puede 
hacerse buen uso de caseríos ex
tramuros, barracones y tiendas de 
campaña.

Las facilidades necesarias para 
el servicio de aprovisionamiento 
de víveres y los auxilios á las cla
ses trabajadoras, como igualmente 
la solución de cuantos conflictos 
necesariamente origina el estado 
anormal sanitario, es cuidado de 
que preferentemente ha de ocu
parse V. S.

Creo oportuno llamar su aten
ción sobre el carácter y responsa
bilidad de las Juntas provinciales 
y municipales sanitarias; siendo 
Corporaciones consultivas de la 
autoridad de V. S. y de la del Al
calde respectivamente, con dere
cho de propuesta sobre cuanto es
timen necesario para la salud, su 
misión se limita al consejo, y su 
acción alcanza solo al deber de 
celebrar las sesiones y emitir su 
dictámen. La responsabilidad de 
sus acuerdos corresponde toda á 
V. S., ó al Alcalde en su caso, que 
tienen facultad de obrar de con
formidad ó en contra de lo que los 
cuerpos consultivos les propongan.

Encarezco á V. S. el exacto cum
plimiento del servicio dispuesto 
sobre partes sanitarios. Ha de exi
girlos V. S. diariamente de los Al
caldes, imponiéndoles el debido



correctivo por toda falta, y debe 
V. S. del mismo modo resumir 
estos datos todos los dias y comu
nicarlos por telégrafo á la Direc
ción general del ramo.

Para el mejor fin de los propó
sitos del Gobierno, á continuación 
se insertan las instrucciones de 
higiene particular, redactadas de 
conformidad con los dictámenes 
de la Academia de Medicina de 
Madrid y Real Consejo de Sanidad.

Con las precedentes reglas é 
instrucciones procure V. S. llevar 
la tranquilidad 'al ánimo del pú
blico, y á todos el concepto de sus 
derechos y deberes con relación 
á las leyes de higiene pública.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1885. 
=Romero y Robledo.=Sr. Gober
nador de la provincia de.....

Instrucciones de higiene privada, 
redactadas de conformidad con 
los dictámenes de la Academia 
de Medicina de Madrid y Real 
Consejo de Sanidad.

1. a Nunca es mas peligroso que 
en tiempo de epidemias el influjo 
de las pasiones. Debe, por tanto, 
procurarse que el espíritu se halle 
tranquilo, teniendo en cuenta que 
el miedo predispone mucho á la 
enfermedad, produciendo inape
tencia, malas digestiones, tristeza 
y abatimiento.

No hay motivo para un temor 
exagerado al cólera, porque cuan
do se observa un buen régimen 
de vida y se acude con tiempo á 
los auxilios de la Medicina, la 
ciencia triunfa en el mayor núme
ro de casos.

2. a Debe advertirse para cono
cimiento de las personas que se 
determinen á abandonar la pobla
ción atacada de la epidemia, que 
lo verifiquen en cuanto tengan 
conocimiento de los primeros ca
sos de invasión, y que no intenten 
regresar hasta 20 dias despues de 
haber desaparecido la enfermedad.

El ausentarse cuando la epide
mia está en el período del desar
rollo, expone al peligro de llevar 
incubado el mal, que no dejará de 
aparecer á su debido tiempo; y el 
volver antes de la completa puri
ficación de la localidad apestada 
ofrece el riesgo de contraerlo.

3. a Aunque el aislamiento es la 
medida mas eficaz de preservación, 
no debe en absoluto confiarse en 
él, descuidando la higiene pri
vada.

En las epidemias, especialmen
te la del cólera, conviene desple
gar una higiene personal rigurosa, 
evitando los enfriamientos, los ex
cesos en la alimentación, las im
presiones morales, bruscas, etc. 
El sistema ordinario de vida, si es 
racional, no debe alterarse. Solo 

por precaución se suprimirán los 
alimentos indigestos y las sustan
cias que por su calidad ó cantidad 
producen diarrea.

4. a Por punto general debe 
pedirse al Médico de la familia el 
conveniente consejo sobre el régi
men higiénico mas adecuado á las 
condiciones de cada individuo.

Es de suma conveniencia duran
te la epidemia de cólera, y sobre 
ello debe insistirse mucho, el cui
dado del individuo en estado de 
diarrea, por benigna que aparezca.

El agua procedente de rio, pozo 
ó aljibe debe hervirse, enfriarse y 
airearse antes de su uso; y en ge
neral toda clase de alimentos de
ben sufrir la acción de una tem
peratura elevada.

5. a El saneamiento de las ha
bitaciones se verificará despues 
de las ordinarias prácticas de aseo, 
favorecidas siempre por la ventila
ción, lavando los suelos con diso
luciones cloruradas.

Se recomienda el blanqueo y es
tucado de las habitaciones, evi
tándose en lo posible el empapela
do, y haciendo diariamente asper
siones con líquidos desinfectantes, 
empleando además el gas ácido 
sulfuroso producido por la com
bustión del azufre; los vapores hi- 
ponítricos obtenidos por la acción 
del ácido nítrico (agua fuerte) so
bre una moneda de cobre, ó el gas 
cloro que se desprende espontá
neamente del cloruro de cal, ya so
lo, ya en solución en agua, regan
do las habitaciones.

El desprendimiento de los gases 
desinfectantes se practicará con 
las ventanas abiertas para evitar 
su acción peligrosa en los órganos 
de la respiración, especialmente 
cuando se emplee la acción re
sultante de ácido nítrico sobre el 
cobre.

Si se hicieren con las ventanas 
y comunicaciones cerradas, en 
cuyo caso la eficacia es mayor, se 
cuidará de no entrar en la habita
ción hasta despues de ventilada.

6. a Los excusados y letrinas 
deben ser en cada casa objeto de 
un cuidado especial, particular
mente durante la epidemia colé
rica.

Para su desinfección se emplea- 
* rá una disolución en agua de sul
fato ferroso (caparrosa verde), ver
tiendo en los conductos grandes 
cantidades, ó bien una disolución 
de. 250 gramos de dicha sal ferro
sa por tres litros de agua para 
cada retrete.

Además, donde no haya inodo
ros, conviene, como medio dejn- 
comunicacion con la alcantarilla, 
colocar una vasija, que se adapte 
al interior del tazón, en la que se 
echará cloruro de cal.

También deberá colocarse otra 
vasija con la misma sustancia en 
el local del retrete, rociándose 
además los pisos con una disolu

ción en agua de sulfato ferroso de 
cobre ó de cinc.

Para la desinfección de las va
sijas con materias escrementicias 
se emplearán soluciones en agua 
de los sulfates de cinc, de cobre ó 
de hierro, como queda dicho para 
los excusados y letrinas.

También se recomienda el ácido 
fénico en disolución al 5 por 100 
para mezclar con las heces, en can
tidad de 60 gramos para cada va
sija.

Para los urinarios se 'empleará 
ácido clohídrico mezclado con 
agua, en igual peso, ó el cloruro 
de cal.

Estas precauciones serán mas 
rigurosamente observadas en los 
excusados délos cafés, fondas, ca
sas de huéspedes y demás estable
cimientos públicos.

7. a En las escuelas, talleres, 
fábricas y donde quiera que mu
chos individuos hagan vida común, 
conviene ejercer constante vigi
lancia acerca del estado de la sa
lud, para atender inmediatamente 
á la debida separación, aislamien
to y tratamiento de los enfermos.

8. a Las mesas y efectos de los 
mercados, así como todos los ob
jetos que contengan materias or
gánicas que fácilmente entran en 
descomposición, se lavarán diaria
mente con soluciones en agua de 
cloruro de cal, y despues con agua 
abundante para separar el cloruro.

9. a Las disoluciones mas ó me
nos concentradas de permangana- 
to potásico, solo son recomenda
bles para mezclar con líquidos in
festados.

10. Las ropas procedentes de 
coléricos serán sometidas á una 
rigurosa colada; y cuando las cir
cunstancias lo hicieran necesario, 
se destruirán por el fuego.

11. Los cadáveres y sus ropas 
deberán ser objeto de aspersiones 
desinfectantes con disoluciones de 
cloruro de cal, tendeadas, trasla
dando en seguida dichos cadávéres 
al depósito de los cementerios, y 
desinfectando las habitaciones que 
hayan ocupado, las cuales no se 
utilizarán hasta que trascurra un 
plazo prudente, repitiéndose cada 
dia las operaciones de desinfec
ción en las que puede también em
plearse el ácido fénico en disolu
ción al 5 por 100 para el riego de 
las habitaciones.

12. El sulfato de hierro (capar
rosa ó vitriolo verde) conviene co
mo medio económico y de fácil uso 
para mezclar con los vómitos y de
yecciones coléricas y verter por las 
letrinas. Su proporción ha de ser 
de un kilógramo por 10 litros de 
agua.

En igual sentido, y con la mis
ma eficacia se recomiendan las di
soluciones de cloruro de cal en 5 
por 100, y los sulfates de cinc y 
cobre al 15 por 100.

El uso de los citados desinfec
tantes exige el cuidado necesario 

para evitar todo contacto con la- 
sustancias alimenticias.

Madrid 12 de Junio de 1885 ~- 
Romero y Robledo.

GOBIEI^^O CÍV5L
SECCION DE FOMENTO.

Carreteras.

Formulado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas el ante
proyecto de la carretera de tercer 
órden de Mercadillo á Arcinieéa 
y para llevar á efecto la informa
ción á que se refiere el art. 13 (]e[ 
reglamento para ejecución de ía 
ley de carreteras, se anuncia al 
público para que en término de 80 
dias los interesados en la región 
á que afecta la línea expongan 
lo que crean oportuno sobre si 
el trazado es el mas convenien
te á los intereses locales y si debe 
mantenerse ó variarse la clasifi
cación que se ha dado á la linea, á 
cuyo efecto se halla de manifiesto 
el anteproyecto en la Sección de 
Fomento para conocimiento del 
público.

Burgos 12 de Junio de 1885.
El Gobernador interino, 

EDUARDO BARRIOBERO.

Formulado por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, ei ante
proyecto de la carretera de tercer 
órden de Sandoval déla Reinal 
Alar del Rey. y para llevar á efec
to la información á que se refiere 
el art. 13 del reglamento para eje
cución de la ley de carreteras, se 
anuncia al público para que en 
término de-30 dias los interesados 
en la región á que afecta la via 
expongan lo que crean oportuno 
sobre si el trazado es el mas 
conveniente á los intereses lo
cales y si debe mantenerse ó va
riarse la clasificación que se ha 
dado á la línea, á cuyo efecto se 
halla de manifiesto el anteproyecto 
en la Sección de Fomento para co
nocimiento del público.

Burgos 12 de Junio de 1885.
El Gobernador interino, 

EDUARDO BARRIOBERO.

DELEGACION DE HACIENDA.

Recaudación de contribuciones.

Según me participa la Sucursal 
del Banco de España, los Ayunta
mientos que siguen encargados de 
la cobranza de contribuciones se 
hallan adeudando una suma con
siderable, que es del mayor interés 
se haga efectiva inmediatamente, 
á fin de que no se resienta el pre
ferente servicio de la recaudación 
y pueda contar el Tesoro con los 
recursos necesarios para atender 
á sus muchas obligaciones.

En su vista he acordado que si 
en el preciso é improrogable pla
zo de 8 dias no se hacen efectivos 
dichos descubiertos, se expida11 
desde luego comisiones de apre
mio contra los Ayuntamientos mo
rosos, lo cual desearía evitar por 
mi parte, y se evitaría seguramen
te si por la suya procurasen cum
plir debidamente tan importante 
servicio.

Burgos 12 de Junio de 1885.- 
.1. Gabaldon Cisneros.



ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

Aumento 
al 

cupo por la sal

Importe 
de 

los cupos de 
consumos.

Relación de los cupos de consumos que corresponden á los pueblos 
L esta provincia para el año económico de 1885-86 con el aumento por 
ja sal, señalado por Real órden de fecha 23 de Mayo último.

Abajas  
Acedillo  
¡Acinas  
[Adrada de Haza  
Aforados de Moneo  
kgés...................................
¡A»uas Cándidas  
kguilar de Bureba  
Afoocero.............................
Aldeas de Medina  
Alfoz de Brida.................
Alfoz de Santa Gadea.... 
Altable...............................
Alvillos  
[imaya  
Ameyugo  
Anguix...............................
Anastro  
Aranda de Duero  
Apandilla ........................
¡Arauzo de Miel  
Arauzo de Salce  
Arcos............................  • • •
Arenillas de Riopisuerga. 
Arenillas de Villadiego.. 
Arlanzon  
Arraya  
Arroyal  
Atapuerca  
Abellanosa de Muñó  
Abellanosa del Páramo.. 
Ayuelas ... ......
Bahabon  
Baños de Valdearados... 
Bañuelos de Bureba  
Bañuelos del Rudron.... 
Barbadillo de Herreros.. 
Barbadillo del Mercado.. 
Barbadillo del Pez  
Barcina de los Montes... 
Barrio de Muñó  
Barrio de San Felices.... 
Barrios de Bureba  
Barrios de Colina  
Barrios de Villadiego.... 
Bastoncillos del Tozo.... 
Baseuñana  
Belbimbre  
Belorado  
Bentretea  
Berberana  
Berlangas  
Berzosa de Bureba....
Bobada de Roa  
Bocos \ 
Bozoo  
Brazacorta ‘‘. 
Briviesca  
Bugedo ‘ ‘ ‘ " 
BunielóV. de Buniel’ 
Busto^ de Bureba  
Gabanes de Esgueva... 
Ubezon de la Sierra....' 
labia
Caleruega 
Canieno 
Campillo de Aranda  
Mmpolara  

  

panicosa 
‘^atabrana..

íe ¿ureba"' 
p, , ~° de Burgos.. íarNadijo..._. ...........
Ca¡-ae~aBlneno.........‘'
CarriaUsUela RioPico- • • • •' 

CascainreS de Bure¿a... . 
GastenareS de la Sierra... 
■ tellanos de Castro....

' TOTAL CEPO.

Pesetas. Cént. Péselas. Cént. Pesetas. Cént

1101‘67 66*80 1168-47
1228-83 74-5*2 1303-35
1647-64 99‘92 1747-56
2462*72 149*34 2612*06
2507*92 152*58 2660*50
1407*39 85‘34 1492*73
1485*91 90-10 1576*01
1000*83 60*69 1061-52
1077-08 65‘32 1142-40
6732‘24 408-24 7140*48
5449 330*43 5779*43
1687 102*29 1789*29
806-19 48*89 855*08
702*60 42*62 745-22

1194*67 72*44 1267*11
1382-92 83*86 1466*78
1734*03 105-15 1839*18
817-78 49*59 867*37

40000 2426*60 42426*60
1059*42 64*24 1123*66
3122*84 189*37 3312*21
1720*09 104*31 1824*40
2380 144-32 2524*32
3051-51 185-04 3236-55
1468*88 89*07 1557*95
1987*76 120-54 2108*30

' 1365*93 82‘83 1448*76
1039*78 63*05 1102-83
2272*71 137*82 2410*53
2000*35 121*30 2121-65
1018-30 61*74 1080-04
1061-40 64*36 1125-76
1444-26 87*58 1531*84
3099*12 187*98 3287*10
1190-28 72*18 1262*46
395 23*95 418*95

2379*30 144*28 2523‘58
2384-39 144*59 2528*98
2298'95 139*41 2438*36
2222‘76 134*79 2357*55

■ 514'18 31-18 545*36
2064-42 125*19 2189-61
1483-09 89*93 1573-02
1398 84*77 1482-77
469-87 28*49 498*36

3045 184*75 3229*75
901'47 54*66 956-13
901-47 54*66 956-13

11918*06 722*71 12640*77
499*30 30*28 529*58

1658*80 100*59 1759*39
843*15 51*13 894*28
967‘89 58*69 1026*58

1381'60 83*78 1465-38
775*39 47*02 822*41

1664*56 100-94 1765-50
1532-32 92*92 1625-24

20662*95 1253*14 21916*09
930'93 56-45 987*38

1645*40 99*78 1745*18
2585*10 156*76 2741‘86¡

•2205 133*71 2338-71
1269-01 76*95 1345*96
1708-77 103*62 1812-39
2146 130*13 2276*13
1321*98 80*16 1402*14
2724'41 165*21 2889‘62
1224-20 74*23 1298-43
3221*58 195*36 3416*94
1439*49 87*29 1526-78
1295*42 78*55 1373-97
1841*27 111*65 1952-92
1674-34 101*53 1775-87
1128 68*40 1196-40
2278-43 138*16 2416*59
1449*19 87*88 1537*07
1124 68*16 1192*16
1052-95 63*85 1116*80
968'83 58*75 1027*58
681-19 41*31 722*50
711-48 43*14 754*62

Castil de Garrías  
Castil Delgado  
Castil de Henees .
Castil de Peones  
Castrillo Matajudios  
Castrillo de Murcia  
Castrillo de la Reina.... 
CastrillodeRiopisuerga.. 
Castrillo Solarana  
Castrillo del Val  
Castrillo de la Vega  
Castrogeriz  
Castromorca  
Castrovido  
Cayuela  
Cebrecos  
Celada del Camino  
Celadilla Sotobrin  
Cerezo de Riotiron  
Cernégula  
Cerraton de Juarros  
Ciadoncha  
Cillaperlata  
Cilleruelo de Abajo  
Cilleruelo de Arriba  
Ciruelos de Cervera  
Citares del Páramo  
Covarrubias  
Coculina  
Cogollos  
Condado de Treviño  
Contreras  
Cornudilla  
Coruña del Conde  
Cubillo del Campo  
Cubillos del Rojo  
Cubo de'Bureba  
Cueva Cardiel  
Cuevas de Amaya  
Cueva de Juarros  
Cuevas de San Clemente.. 
Encío  
Escalada  
Espinosa del Camino.... 
Espinosa de Cervera.... 
Espinosa de los Monteros. 
Estopar  
Eterna  
Fontioso  
Frandovinez  
Fresneda de la Sierra... 
Fresneña  
Fresnillo de las Dueñas.. 
Fresno de Riotiron  
Fresno de Rodilla  
Frias  
Fuentebureba  
Fuentecen  
Fuentelcesped  
Fuentelisendro  
Fuentemolinos  
Fuentenebro  
Fuentespina  
Galarde................................
Galbarros  
Gamonal  
Garganchón  
Gredilla la Polera  
Gredilla de Sedaño  
Grijalva  
Grisaleña  
Guadilla de Villamar.... 
Gumiel de Izan  
Gumiel del Mercado  
Guzman  
Haza  
Hermosilla  
Hinestrosa  
Hinojar del Rey  
Hontangas  
Hormaza  
Hortigüela  
Royales de Roa  
Hoyuelos de la Sierra.... 
Huérmeces  
Huerta de Rey  
Ibeas de Juarros  
Ibriilos  
Iglesias  
Isar  
Itero del Castillo  
Jaramillo de la Fuente... 
Jaramillo Quemado

739*18 44*82 784
639*10 38*75 677*85
778*45 47*20 825*65

1620*08 98*24 1718*32
2282*35 138*32 2420*67
2296*24 139*24 2435*48
4644*28 281*63 4925*91
1222*12 74* 11 1296*23
1405*20 85*21 1490*41
1645 99*75 1744*75
4250*40 257*74 4508*14

13766*29 835*76 14601*05
1351*33 81*94 1433*27
1148*35 69*64 1217*99
851*80 51-65 903*45

1074*27 65*14 1139*41
1448*37 87*83 1536*20
921*81 55*90 977*71

7779*63 471*76 8251*39
1463*86 88*77 1552*63
1175*07 71*26 1246*33
1483*34 89*95 1573*29
1037*70 62*93 • 1100*63
1684*40 102*14 1786*54
1596*12 96*79 1692*91
1901*29 115*29 2016*58
844*19 51*19 895*38

7919*20 480*22 8399*42
1370*98 83*13 1454*11
1506*89 91*38 1598*27

14042*07 851*51 14893*58
2144*17 130*02 2274*19

997*57 60‘49 1058*06
1848*09 112*07 1960*16
794*64 48-19 842*83
835*31 50'65 885*96

3068*45 186*07 3254*52
1365*89 82*83 1448*72
1414*92 85*80 1500*72
1753*10 106*31 1859*41
1161*13 70*41 1231*54
1086*98 65*91 1152*89
1024*22 62*11 1086*33
923*23 55*98 979*21

1292*78 78*39 1371*17
14022 850*29 14872*29

1013*64 61*47 1075*11
782 47‘42 829*42

1184*97 71-86 1256*83
1209*67 73'35 1283'02
1728*37 104-81 1833*18
1369*83 83-07 1452*90
2124*57 128-83 2253*40
1647*97 99-93 1747*90
891*25 54*04 945*29

6120*77 371*16 6491,93
1101*68 66‘81 1168,49
5484*08 332*55 5816*63
5184*30 314*38 5498*68
2186*80 132*61 2319*41
1204*49 73-04 1277*53
4238*03 256-99 4495*02
3534*30 214-32 3748*62

841*88 54*05 892*93
1086*92 65‘91 1152,83
3163*16 '191*81 3354*97
1110*37 67*33 1177*70
1155*39 70‘06 1225*45
877*80 53*23 931*03

1488*30 90*25 1578*55
1392*16 84*42 1476*58
1072*19 65*02 1137*21

11009*46 667-61 11677*07
8082*19 490-10 8572*29
2104*57 127*62 2232*39

798 48‘39 846*39
931*38 56*48 987-86
895*38 54‘29 949-67

1302*31 78-97 1381-28
1629*31 98‘80 1728-11
730*73 44*31 775-04

1488*41 90*26 1578-67
2408*87 146-07 2554*94

925*33 56-11 981-44
1467*62 89 1556'62
4373*60 265*21 4638*81
2403*92 145*77 2549*69

842*38 51*08 893*46
2288*26 138*76 2427*02
1542*10 93*51 1635*61
1416*10 85*87 1501*97
1689*17 102*13 1791*60
1150*49 69*77 1220*26



Junta de la Cerca  
Junta de Oteo.....................
Junta de Puentedey  
Junta de Rio de Losa. ... 
Junta de S. Martin de Losa. 
Junta de Traslaloma........
Junta deVillalva de Losa.. 
Jurisdicción de Lara.... 
Jurisd. de San Zadornil.. 
La Aguilera.......................
La Cueva de Roa  
La Gallega..........................
La Orra............... ................
La Molina de Ubierna.... 
La Nuez de Abajo.............

• La Nuez de Arriba  
La Parte de Bureba  
La Piedra.........................
La Revilla ó Ahedo  
La Sequera de Haza  
La Vid de Bureba............
La Vid de Aranda  
Las Celadas........................
Las Hormazas. .•  
Las Quintanillas  
Las Rebolludas  
Las Vesgas..........................
Lences..................................
Lerma  
Lodoso  
Los Ausines  
Los Ralbases.. .
Los Ordejones ó Humada. 
Los Tremellos....................
Los Balcárceres  
Madrigal del Monte  
Madrigalejo.......................
Mabamud.......................
Mambrilla de Castrejon. . 
Mambrillas de Lara........
Mamolar..............................
Mansilla de Burgos  
Marmellar de Abajo  
Marmellar de Arriba.... 
Masa  
Mazuela ............
Máznelo de Muñó  
Mecerreyes..........................
Medina de Pomar  
Medinilla .................  • • •
Melgar de Fernamental.. 
Mer. de Castilla la Vieja.. 
Mer. de Cuestaurria.... 
Merindad de Montija.... 
Mer. de Sotoscueva........
Mer. de Valdeporres .... 
Merindad deValdivielso.. 
Milagros..............................
Miranda de Ebro  
Miraveche.......................  • •
Modubar de la Empared.a. 
Monasterio de Rodilla... 
Monasterio de la Sierra... 
Moncalvillo.......................
Montaban a  
Monterrubio .. •••• 
Montorio.............................
Moradillo de Roa  
Moradillo de Sedaño  
Nava de Roa.....................
Navas de Bureba  
Nebreda..............................
Neila  
Nidáguila  
Ocon de Villafranca  
Olmedillo de Roa............
Cimillos de Muñó  
Cimillos de Sasamon.... 
Ontanas  
Ontomin  
Ontoria de la Cantera.... 
Ontoria del Pinar............
Ontoria de Valdearados.. 
Oña  
Oquillas . ...........
Orbaneja del Castillo.... 
Orbaneja Riopico.............
Ornillos del Camino  
Oron  
Padilla de Abajo  
Padilla de Arriba  
Padrones de Bureba.... 
palacios de Benaber------

3355*52 
8817'29 
1850*41 
1382 
1982 
4802*39 
2893 
2026*95 
1738-01 
4324-31 
1164-39 
1757-19 
4907-51 
1667-82
959-78 

1960*42 
1204*25 
1605‘45 
1997*72 
1236*44

838*53 
1811*54
577*62 

1791*79 
2248*40

572*35 
1322*04

851*90 
11406*66

782*84 
1422*07 
5877*83 
4261*18

809-86 
1781 
1674 
1322*55 
2413*82 
2186*03 
1669*51 
1042*68

714*90 
600*96 
514*24 
924-60 

1011*78 
1493*94 
2672*99

11774*07 
415*03

13685*21 
11125*58 

8519*31 
9242*80 
9947 
7540

15364*40 
2399‘82

25000
2491*72 

790-80
3943*58 

974*28
1880*15 
1239-43 
988

1527'53 
2619*44 

704-88
4706*24 

621*77 
1730*42 
3011 

775*60 
969*44

4802*49 
558*02

2479*34 
1023*33 
1590*05 
1571*72 
5992*23 
2085*70 
6411*35 

910-83 
1762*70 
1086*94 
1065*68 
1429*71 
2769-69 
2595*67 
1018*23 
1742*95

203*48
534-68
112-21
83*80

120*19 
291*22 
175*43 
122‘91 
105*39 
262*22
70‘61

106-56 
297*59 
101*14
58*20

118-88
73‘03
97*35

121*14
74*98
50*85

109*85
35*03 

108*65 
136*34
34‘71
80‘17 
51*66 

691-70
47*47 
86*23 

356*43 
258*40 

49*11
108
101*51
80‘20

146*37 
132*56 
101*24 
63-23 
43*35 
36*44
31‘18 
56‘10 
61‘35 
90‘59 

162*09 
713*98

25*17
829*87 
674*65 
516*61 
560*48 
603*19 
457*23
931*74 
145*48 

1516*50 
151*10
47*95

239*14 
59*08

114'02 
75*16 
59‘91 
92‘63 

158*84
42*74

285*39 
37*70

104*92 
182*59 
47*03 
58‘79

291*22 
33*84

150*35 
62*05 
96*42 
95*32 

363*37 
126*48
388*78

55‘23 
106-89

65*91 
64‘62 
86*70 

167*95 
157*40
61*75 

105*69

Palacios de Riopisuerga.. 
Palacios de la Sierra..... 
Palazuelos de Muñó..........
Palazuelos de la Sierra... 
Pampliega..........................
Pancorbo  
Páramo  
Pardilla  
Pedresa de Duero  
Pedresa del Páramo  
Pedrosa del Príncipe.... 
Pedrosa de Rio Urbel.... 
Peñalva de Castro............
Peñaranda de Duero  
Peral de Arlanza...............
Pesadas de Burgos  
Pesquera de Ebro  
Pineda de la Sierra  
Pineda Trasmonte  
pinilla de los Barruecos.. 
Pinilla de los Moros........
Pinilla Trasmonte.............
Pino de Bureba.................
Poza  
Prádanos de Bureba  
Pradoluengo.....................
Presencio.................
puebla de Arganzon  
Puentedura.......................
Puras de Villafranca.... 
Quemada..........  • ............
Quintana del Pidió  
Quintanadueñas...............
Quintanaelez......................
Quintanalara ...........
Quintanaloma  
Quintanaloranco  
Quintanamanvirgo  
Quintanaortuño.................
Quintanapalla .............
Quintanar de la Sierra... 
Quintanarraya...................
Quintanarruz • • • 
Quintanas de Valdelucio. 
Quintanavides...................
Quintanilla del Agua.... 
Quintanillabon.................
Quintanilla del Coco  
Quintanilla de la Mata... 
Quintanilla Vivar.............
Quintan.-1 Pedro Abarca .. 
Quintanilla San García... 
Quintanilla Sobresierra.. 
Quintanilla Somuñó........
Rabanera del Pinar  
Rábanos  
Rabé de las Calzadas.... 
Rebolledo de la Torre... 
Redecilla del Camino.... 
Redecilla del Campo.... 
Renuncio  
Retuerta  
Revilla Cabriada  
Revilla del Campo  
Revillarruz  
Revilla Vallejera  
Reinoso  
Rezmondo  
Riocavado  
Riocerezo  
Rioseras  
Roa  
Robredo Temiño  
Rojas  
Ros...................................
Hoyuela  
Rubena  
Rublacedo de Abajo. ... 
Rucandio  
Salas de Bureba  
Salas de los Infantes.... 
Salazar de Amaya  
Saldaña de Burgos  
Salgücro de Jnarros.... 
Salinillas de Bureba.... 
Sandoval de la Reina... 
San Adrián de Jnarros.. 
San Clemente del Valle 
San Juan del Monte... 
SanMamésde Burgos.. 
San Martin de Rubiales 
San Millan de Lara... 
San Pedro Samuel....

3559 
9351*97 
1962*62 
1465*80 
2102*19 
5093*61 
3068*43 
2149*86 
1843-40 
4586*53 
1235 
1863*75 
5205*10 
1768*96 
1017*98 
2079*30 
1277*28 
1702*80 
2118-86 
1311*42 
889*38 

1921*39 
612*65 

1900-44 
2384*74 

607*06 
1402*21

903*56 
12098*36 

830*31 
1508-30 
6234-26 
4519*58

858*97 
1889 
1775*51 
1402*75 
2560*19 
2318*59 
1770-75 
1105*91
758*25 
637*40 
545*42 
980*70

1073*13 
1584*53 
2835*08

12488*05 
440*20

14515*08 
11800-23
9035*92 
9803*28

10550*19 
7997-23

16296*10 
2545*30

26516-50 
2642*82

838*75 
4182*72 
1033*36 
1994*17

' 1314*59 
1047-91 
1620*16 
2778*28

747*62 
4991-63

659*47 
1835*34 
3193*59

822*63 
1028*23 
5093*71

591*86 
2629*69 
1085*38 
1686*47 
1667*04 
6355*60 
2212*18 
6800*13

966*06 
1869*59 
1152*85 
1130*30 
1516*41 
2937*64 
2753-07 
1079-98
1848*64

832*41 
6107*93 
1175*79 
1180*07 
6231--61 
7155*61 

430*96 
1588-82 
1590*05 
1659-14 
2100-92 
1651*65 
1155*58 
7212-37 
1421*92
705*11 

1162 
1718*43 
1380*78 
1649*45
915*56 

2775*57 
1085*01 

14531*44 
1960*42 

14098*70 
2655*73 
2012-41 
1788*72
975*75 

2402*14 
3404*89 
1512-36 
1642*24 
841*08 
690*40 

2536*41 
1935*78 
1111*88 
1740*97 
5601*40 
1444*39
793*17 

4162*48 
2616*95 
3480-40 

700*02 
1429,58 
2769*69 
1463-99
939‘96 

2876-72 
1317*06 
1672*44 
2300*07 
1732*41 
1238*85 
4450*16 
1832*60 
1307*31
939*04 

2629*30 
1405*59 
1469 
1449*19 
2516*46 

706*01 
572*88, 

1116*28 
1152*46 
2099*79 

14064*92
1106*60 
2285*96 
1047*43 
1808*41 
1263*44 
1184*79
881*22 

2116*73 
5356*60 
1307*32
572

1353*66 
1904*42 
1503*03 
1323 
1484*86 
2257*43 
1213*68 
5303*38 
2099*50 
76902

50*48 
370*38
71‘37 
71‘56

377*88 
433*92

26*13 
96*30 
96*42

100*60 
127*40 
100*16
70*07 

437*36
86*22 
42*76 
70*46

104*21 
83*73

100*03 
55*52

168-32 
65*79

881*19 
118-88 
854*94 
161-04 
122*03 
108*47

59*17 
145*67 
206*47

91*71 
99*58 
51 
41*87 

153*81 
117*39

67*42 
105*57 
339*67

87‘59 
48*10 

252*41 
158*69 
211*05

42*45 
86*69

167*97
88*77 
57 

174*44
79*87 

101*42 
139*48 
105*05
75-12

269-86 
111*13
79‘27 
56*94

159-44 
85*23 
89‘08 
87*88

152*60 
42*80 
34*74 
67-69 
69*89

127*33 
852*90

67*10 
138*62
63*52

109*66 
76*61 
71*84 
53'44

128*36 
324*82

79*28 
34*69 
82*09

115*48
91*14 
80*23 
90‘04 

136*89
73*60 

321*64 
127*31 
46*64

1490*8'1

1537'01

748'81

1222*35

14917$

2421'58

134í{’
1256'6

882-89 
6478-31 1 

1247-16 
1251-63 
6609-49 
7589-53 

457-09 
1685'12 
1686-47 
1759-74 
2228'32 
1751-81 
1225-65 
7649-73 
1508-14
747'87 

1232-46 
1822'64 
1464-51 
1749'48

971'08 
2943'89 
1150-80 

15412'63 
2079'30 

14953'64 
2816-77 
2134-41 
1897-19 
1034-92 
2547'81 
3611'36 
1604'07 
1741*82

892-08 
732'27

2690'22 
2053'17 
1179-30 
1846'54 
5941'07 
1531*98

841'27 
4414'89 
2775*64 
3691'45

742'47 
1516'27 
2937'66 
1552'76 
996’96 

3051'16 
1396,93 
1773'86 
2439'w 
1837'46 
1313'97 
4720'0'7 
1943'73

81?1

2245J
5681'*

la/V 
23^'í 
1287'3

606'6?

1435'í 
2019'?

I#



SanQuirce Riopisuerga.. 
Santa Cecilia..  
santa Cruz de J narros... 
Xa Cruz de la Salceda.. 
XaCruz del Valle  
Santa Gadea del Cid..... 

salta Maria Ananuñez... 
Santa Maria del Campo.. 
Sta. Maria del Invierno... 
Santa Mana Mercadillo.. 
Santa M.’ Rivarredonda.. 
Santa Maria Tajadura... 
Santa Olalla de Bureba.. 
Santivañez del Val..........
Santivañez Zarzaguda.... 
Santo Domingo de Silos.. 
Santovenia.... ■ .............
Sargentos de la Lora.... 
Sarracín..............................
Sasamon  
Sedaño .............
Sierra de Zangandez  
Solarana .................
Solas de Bureba  
Solduengo..........................
Bordillos  
Sotillo de la Rivera  
Sotovellanos.......................
Sotopalacios .............
Sotragero............................
Sotresgudo  
Süsinos................................
Tablada del Rudron  
Tamaron  
Tapia  
Tardajos............................  •
Tejada. ..........................
Terminen ..........................
Terradillos de Sedaño.. .
Tinieblas 
Tobar
Tesantes
Tprdomar. ....................
Tordueles
Torrecilla del Monte
Torregalindo
Torrelara .............
Torrepadre  
Torresandino  
Tortoles  
Tobes y Rahedo  
Trespaderne
Tuvilla del Agua  
Tuvilla del Lago  
Ubierna..............................
Orones  
Urrez  
Vádocondes  
Valcávado de Roa  
Valdeande  
Valdelateja  
Valdezate  
Valdorros  
Valmala  
Vallarla de Bureba  
Valle de Hoz de Arreba.. 
Valle de Manzanedo  
Valle.de Mena  
Vallé de Tobalina. ..... 
Valle de Valdelaguna... 
Valle de Valdebezana.. . 
Valle de Zamanzas  
Vallejera .
Valles  
Valluércanes  
Vileña  
Vitoria  
Vilviestre de Muñó  
Vilviestre del Pinar  
Villadiego  
Villaescusa del Butrón... 
Villaescusa de Roa  
Villaescusa la Sombría.. 
Villaespasa  
Villaf. Montes de Oca....
Villafria  
Villafruela  
Villagalijo  
villagonzalo Pedernales., 
vnlagutierrez  
Villahizan deTreviño.... 
Villahoz  \ ...

1714*46 
1023*46 
2527*74 
4033*10 
1991*52 ■ 
2016*53 
1865*51 
745*13

5168*52 
1446*50 
1309*11 
2662*66

521*14 
793*92 
964*34 

4465*80 
4469

968*68 
2530*14

722*35 
5449*27 
2272*85 
2679*65 • 
1394*12
609*84 

1006*30
670*03 

5653*95
462*69 

1033*34 
939*40 

1445*57 
1110*55
968*22 
987*78 

1063*40 
3773*87 
1451*79
582*42 
793*97 

1520*60
711*04 

1101*10 
2164*33 
1540*34 
1038*17 
1168*86 
551*19 

1218*14 
2201*43 
2701*68 
1176*69
2579*20 
1812*03 
1668*17 
1835*97
700*08 

1155 
4153*38

618*98 
1511*02 
1422*55 
2879*80

830*27 
1113*70 
1492*26 
7717*01 
4154*05 

22623*21 
15564*38
5453*61 
5345*34 
2270*93

777*44 
1995*84 
1828*75
927*85 
861*73 
611*81

2511*79 
6294-11 
1091*87 
1122*24 
1512*86 
1268*08 
4323*50 
1557*14 
2554*89 
1821*26 
2276*83

606*03 
1658*24 
5031-10

103*96 
62*06 

153-28 
244*57 
120*76 
122*28 
113*12 
45*18 

313*42 
87-71 
79*38 

161*46
31*60 
48*14 
58*48 

270*81 
271

58*74 
153*43
43*80 

330*44 
137*82 
162*49 
84*54 
36*98 
61*02 
40*63 

342*86
28*06 
62*66 
56*96 
87*66 
67*34 
58*71 
59*90 
64*48 

228*88 
88*03 
35*32
48*14 
92'21 
43*12 
66*77 

131*24 
93*41 
62*95 
70*88 
33*42 
73*87 

133*49 
224*47

71*35 
156*40 
109*88 
101*16 
111*33
42*45 
70*04 

251*89 
37*53 
91*63 
86*26 

174*63 
50*35 
67*53 
90*49

467*96 
251*90 

1372*37
943*82 
330*71 
324*14 
137*71
47*14 

121*03 
110*89

• 56*26 
52*25 
37*10 

152*33 
381*67 

66*21 
68*05 
91*74 
76*90 

262*18
94*42 

154*93 
110*44 
138-07 
36*75 

100*56 
305*09

1.a SECCION.

Ganado racimo.

CONSEJO PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

1818*42 
1085*52 
2681*02 
4277*67 
2112*28 
2138*81 
1978*63 
790*31 

5481*94 
1534-21 
1388-49 
2824-12 

552*74 
842*06 

1022*82 
4736*61 
4740 
1027*42 
2683-57

766*15 
5779*71 
2410*67 
2842*14 
1478*66
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1067-32 
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5996*81
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1533-23 
1177*89 
1026-93 
1047*68 
1127*88 
4002*75 
1539*82
617*74 
842*11 

1612*81
754*16 

1167*87 
2295*57 
1633*75 
1101*12 
1239*74 
584*61 
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3926*15 
1248*04 
2735*60 
1921*91 
1769*33 
1947*30
742*53 

1225*04 
4405*27

656*51 
1602*65 
1508*81 
3054*43

880*62 
1181*23 
1582*75 
8184*97 
4405*95 

23995*58 
16508*20
5784*32 
5669*48 
2408*64

824*58 
2116*87 
1939*64
984*11 
913*98 
648*91 

2664*12 
6675*78 
1158*08 
1190*29 
1604*60 
1344*98 
4585*68 
1651*56 
2709*82 
1931*70 
2414*90

642*78 
1758*80 
5336*19

Exposición provincial de ganados.

El Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, en 
unión de la Comisión nombrada 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta Capital, que, deseoso de coope
rar al certámen de la exposición de 
ganados, ha dispuesto contribuir 
con 500 pesetas para promover la 
mejora y fomento de la ganadería, 
añadiendo dicha cantidad á la es
tablecida por el Consejo para los 
premios que han de distribuirse, 
han acordado celebrar en el año 
actual la 7.a exposición de gana
dos en la Feria de San Pedro, bajo 
las bases que se expresan en el 
siguiente programa.

Toros dedicados á la reproduc
ción, de 3 á 6 años, raza castellana, 
que hayan servido en la provincia 
para la propagación de la especie. 
Un premio de 125 pesetas.

Toros de constitución apropiada 
para el trabajo, raza de la sierra, 
de 3 á 6 años, que hayan servido 
en la provincia para la propaga
ción de la especie.—Un premio de 
125 pesetas.

Yuntas de bueyes, nacidos en la 
provincia, sin distinción de raza, 
de 4 años en adelante, destinados 
exclusivamente á la labor.— Un 
premio de 150 pesetas.

Vacas con rastra, de 4 á 8 años, 
sin distinción de raza, que hayan 
dado una ó mas crias en poder del 
expositor.—Un premio de 100 pe- 

I setas.

Villaldemiro  
Villalmanzo  
Villalomez  
Villalva de Duero  
Villalvilla de Burgos.. .. 
Villalvilla de Gumiel.... 
Villalvilla de Villadiego.. 
Villalvos  
Villamartin deVilladiego. 
Villam, de los Montes... 
Villamayor de Treviño... 
Villambistia  
Villamedianilla  
Villanrel de la Sierra.... 
Villanasur Rio de Oca... 
Villangomez  
Villanueva de Argaño... 
Villanueva de Carazo... 
Villanueva del Conde.... 
Villanueva de Gumiel.. . 
Villanueva de Odra  
Villanueva de Puerta.. .. 
Villanueva Rio Ubierna.. 
Villaquirán de la Puebla. 
Villaquirán los Infantes.. 
Villarcayo  
Villariezo  
Villarmentero  
Villarmero  
Villasandino  
Villasidro  
Villasilos  
Villasur de Herreros.... 
Villatuelda  
Villavedon .'... 
Villaverde Mogina  
Villaverde del Monte.... 
Villaverde Peñaorada. .. 
Vil 1 aveta  
Villavieja ..................-..
Villayerno Morquillas... 
Villayuda ó la Ventilla... 
Villazopeque  
Villegas  
Villorejo  
Villorobe  
Villoruevo  
Villovela  
Villusto  
Vizcaínos  
Yudego y Villandiego... 
Zael...................................... •
Zalduendo  
Zarzosa de Riopisuerga.. 
Zazuar  
Zumel  
Zuñeda .........................

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para cono
cimiento de las respectivas corporaciones y con el objeto de que puedan 
aumentar en sus presupuestos la cantidad que les corresponde.

Burgos 12 de Junio de 1885.=E1 Administrador, E. Gutiérrez.
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2888-76 175*17 3063*93
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700*07 42*45 742*52
881*16 53*43 934*59

Valle.de


Vacas de constitución apropiada 
para la producción de leche, sien
do de la provincia ó sirviendo en 
ella para la mejora y propagación 
de la especie, de 4 á 8 años.—Un 
premio de 100 pesetas.

Novillas de 1 á 3 años, sin dis
tinción de raza, siendo nacidas en 
la provincia y no estando preña
das.—Un premio de 50 pesetas.

2. a SECCION.

Ganado caballar.

Caballos sementales, de 5 á 14 
años, que hayan funcionado en la 
provincia uno ó mas años.—Un 
premio de 100 pesetas.

Yeguas de vientre, de4ál4 años, 
con rastra, acreditando haber dado 
una ó mas crias en poder del ex
positor.—Un premio de 150 pe
setas.

Potros ó potrancas, de2á4 años, 
acreditando ser nacidos en la pro
vincia.—Un premio de 75 pesetas.

3. a SECCION.

Ganado asnal y mular.

Sementales sin distinción de raza, 
de 5 á 14 años, habiendo funciona
do en la provincia uno ó mas años. 
—Un premio de 100 pesetas.

Muletos ó muletas, de 1 á 3 años, 
acreditando haber nacido en la 
provincia. — Un premio de 75 pe
setas.

4. a SECCION.

Ganado lanar y cabrio.

Lotes compuestos de un morue
co y seis ovejas de vientre, de 3 
años en adelante, razas burgalesa 
y serrana.—Dos premios: el l.° de 
75 pesetas, y el 2.° de 40; enten
diéndose que únicamente tendrá 
derecho á premio el lote cuyas 
reses sean todas de un solo dueño.

Machos cabríos, de 2 á 6 años, 
nacidos en la provincia, dedicados 
á la propagación de la especie. — 
Un premio de 25 pesetas.

Cabras, de 2 á 6 años, de consti
tución apropiada para la produc
ción de la leche, nacidas en la 
provincia.—Un premio de 25 pe
setas.

5. a SECCION.

Gaiiado de cerda.

Verracos, sin distinción de raza 
ni edad.—Un premio de 25 pesetas.

Hembras con crias, sin distin
ción de raza ni edad.—Un premio 
de 25 pesetas.

Condiciones y advertencias.
1.a Los que deseen presentar 

ganados en la Exposición deben 
pasar aviso al Consejo de Agricul
tura antes del 26 de Junio indican
do la clase y número de animales 
que presenten, sus nombres, edad, 
procedencia y cuantas circunstan
cias les convenga hacer notar. Al 
pasar el aviso referido deben acom
pañar un certificado del Alcalde 
del pueblo respectivo para acredi
tar si el animal presentado reune 

las circunstancias que se exigen á 
los de su sección, justificando, si es 
ganado lanar, que ha estado en 
poder del expositor medio año por 
lo menos, y un año los animales á 
que se refieren las demás seccio
nes, sin lo que no tendrán opcion 
á premio.

2. a La Exposición se abrirá el 
dia 29 de Junio á las diez de su 
mañana, á cuya hora deben ya es
tar colocados en sus respectivos 
sitios todos los ganados, sin que se 
permita la entrada al que no hu
biera llegado antes de esa hora 
aun cuando se hubiera pasado el 
aviso oportunamente.

3. a El dia 30 desde las nueve 
de la mañana se hará por el Jura
do el exámen y clasificación de los 
ganados, acordándose en sesión 
celebrada á continuación la asig
nación de los premios.

4. a El Jurado tiene facultad 
para no adjudicar los premios con
signados, cuando á su juicio no 
sean merecedores los animales del 
grupo respectivo, y puede asimis
mo asignar los que por esta cir
cunstancia ú otra queden desier
tos, aumentando los de otras sec
ciones en la forma que conceptúe 
oportuno, no teniendo derecho á 
premio los que en años anteriores 
lo hayan obtenido en la misma 
clase ó grupo.

5. a El dia 1.? de Julio, alas 
once de su mañana, se hará la so
lemne distribución de premios en 
el local déla exposición.

6. a Los expositores tendrán 
obligación de presentar los ani
males debidamente sujetos, y de 
que continuamente haya alguna 
persona encargada de su cuidado.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial para conocimiento de 
todos los ganaderos de la pro
vincia.

Burgos 10 de Junio de 1885— 
El Presidente, Andrés Jalón—El 
Secretario interino, Mamerto Bar
bero.

AtiUMClOS OFICIALES.
Juzgado municipal de Burgos.
Nacimientos registrados en este: 

Juzgado durante la 3.a decena de 
Mayo de 1885.

NACIDOS VIVOS.

OLegitimos. No legitirDOS.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Mayo de 1885, clasificadas por sexo 
y estado civil de los fallecidos.

Burgos l.° de Junio de 1885— 
El Juez municipal, Vicente García 
Baróna.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.
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Juzgado municipal de Villovela. 
de Esgueva.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría de este Juzgado municipal. 
Los aspirantes á ella que se consi
deren adornados de los requisitos 
que la ley exige, presentarán sus 
solicitudes en el término de 15 dias 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Villovela de Esgueva 7 de Junio 
de 1885—El Juez municipal, Pe
dro Santos.

ANUNCIOS PARTICULAR^.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, calle Arco del Pilar, Bin-- 
gos, se hallan de venta los nuevos 
impresos para el repartimiento 
y lista cobratoria de la con- 
tribucion territorial y pecuaria 
que han de servir para el año 
económico de 1885-86. También 
se halla el reparto de consumos v 
cereales, con todos los documen- 
tos necesarios.

En la misma Imprenta se en
contrará toda clase de impresos 
para los Ayuntamientos.

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS Y COMISIONES 
bajo la ilircccirtii

DE D. BIBIANO AYUSO HERNANDEZ,

Liona de Afuera, n.° 48, principal, Burgos,

Representación de Ayuntamien
tos, empresas, sociedades, casas de 
comercio y particulares.

Formación de repartos, cuentas 
municipales, tramitación de expe
dientes administrativos de todas 
clases.

Compra y venta de fincas rústi
cas y urbanas, colocación de capi
tales en préstamo á particulares 
con hipoteca.

Cobro de letras y pagarés en 
comisión.

Administración (por un 2 por 100 
de las cantidades recaudadas) de 
lincas rústicas y urbanas sitas en 
Burgos y pueblos inmediatos. ■

Compra y venta en comisión de 
valores del Estado y cobro de sus 
intereses.

Formación de expedientes para 
la concesión de haberes pasivos y 
cobro de lós mismos.

Compra y conversión de abona
rés de Cuba.

Juzgado municipal de Fresnillo 
de las Dueñas.

Por fallecimiento del que la 
desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juzga
do municipal. Los aspirantes á 
ella presentarán sus solicitudes al 
Juez municipal de la misma en el 
término de 15 dias contados desde 
la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia.

Fresnillo de las Dueñas l.° de 
Junio de 1885—El Juez municipal, 
Bernardino Pastor López. 
---------------------- -------------------------

Alcaldía de Fresnillo de las Dueñas.

Por fallecimiento del que la des
empeñaba se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con la cantidad de 500 pe
setas pagádas por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen ob
tenerla presentarán sus solicitu
des debidamente documentadas al 
Sr. Alcalde Presidente en el tér
mino de 15 dias, contados desde 
la inserción del anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Fresnillo de las Dueñas l.° de 
Junio de 1885—El Alcalde, Anas
tasio Ortega.

Tarifa de derechos.
Cobro de intereses de inscrip

ciones de Establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública, 
2‘50 por 100.

Pagos de plazos de Bienes Na
cionales, de redenciones de quin
tas y otros, 2‘50 pesetas.

Representación de Ayuntamien
tos, incluso el cobro de intereses 
de inscripciones y derechos de 
custodia de las mismas: poblacio
nes de 100 á 200 habitantes, 20 pe
setas anuales; de 201 á 400, 30; 
de 401 á 600, 40; de 601 á 800, 50; 
de 801 á 1000, 70; de 1001 á 2000, 
80: de 2001 á 3000, 100; de 3001 á 
5000,150; de 5001 en adelante, 200.
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Coche de Burgos á Villarcayo 
y vice-versa.

Desde el 10 de Mayo del corrien
te año queda establecido un ser
vicio de coche de Burgos por Vi- 
llalta á Villarcayo, llegando en la 
temporada de baños hasta el Esta
blecimiento de Fuen-Santa en Ga- 
yangos. .

Para pormenores de precios? 
asientos dirigirse al Administra- 
dor en Burgos D. Domingo Marti' 
noz, callo do Cantarranas, 7 y “ 
-donde hay además servicio de óm
nibus á la estación del ferro-car
ril 11-20

Imprenta i>k la Diputación


